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Acta de la Primera Asamblea General Ordinaria de la  
Unión Panamericana de Taekwondo, celebrada el 19 de junio de 2025. 

  
Siendo las once horas con treinta minutos (11:30 a.m) del día jueves diecinueve de junio de 2025, 
(hora de Lima, Perú) en términos de lo dispuesto por el artículo 16 del Estatuto de Unión 
Panamericana de Taekwondo, se reunieron los integrantes de esta Unión, con el propósito de 
celebrar la Asamblea General Ordinaria del 2025 de la Unión Panamericana de Taekwondo, (en lo 
sucesivo PATU o la Unión, indistintamente). 
 
Conforme a lo ordenado por los Estatutos de PATU, presidió la presente Asamblea General, el C. 
Juan Manuel López Delgado, Presidente de PATU. 
 
Actuó como Secretario el C. Mario Mandel Vaisman, en su carácter de Secretario General de PATU. 
 
Se da cuenta a los presentes que en los términos establecidos por el artículo 16 del Estatuto de 
PATU, la presente reunión se realiza con el carácter de Hibrida, es decir, presencial, así como Virtual 
por medios remotos de comunicación, dando cuenta de esto para efectos del Quórum. 
 
Conforme lo anterior, el Secretario procedió a verificar el registro y la lista de asistencia de los 
asambleístas en la presente Asamblea. 
 

Desarrollo de la Asamblea General: 
 
 
Punto I. Verificación del Quórum. 
El Presidente de PATU, después de dar la bienvenida a todos los asistentes, solicitó al Secretario 
que, en cumplimiento al Orden del Día, verificara e informara si existía el Quórum Legal para instalar 
la presente Asamblea General Ordinaria de PATU 2025 y proceder a desahogar la agenda del Orden 
del Día.  
 
El Secretario del Consejo informó que, conforme a las listas de asistencia, se encontraban presentes 
18 integrantes de la Asamblea conectados vía remota y 30 integrantes de la Asamblea de manera 
presencial, que suman un quorum de 48 integrantes de la asamblea presentes con derecho a Voz 
y Voto, por lo cual existe el Quórum requerido para la Instalación de la presente Asamblea General 
Ordinaria 2025 de PATU. 
 
De conformidad con la Lista de Asistencia verificada por el Secretario, se demuestra la existencia del 
Quórum requerido para llevar a cabo la presente Asamblea General 2025. 
 
 
Punto II. Instalación de la Asamblea. 
 
El Presidente dio la bienvenida a los presentes, procediendo a solicitar al Secretario dar cuenta con 
él Quórum y en virtud de existir el Quórum requerido, se procedió a declarar formalmente instalada 
la Asamblea General Ordinaria de la Unión Panamericana de Taekwondo 2025, y por válidos los 
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Acuerdos que en ésta se adopten, siendo las once horas con cuarenta minutos (11:40a.m.) hora de 
la Ciudad Lima, Perú, del día jueves diecinueve de junio de dos mil veinticinco. 
 

Acuerdo 1-Ordinaria Asamblea General PATU-2025 
Instalación de la Asamblea. 
“Siendo las once horas con cuarenta minutos (10:11 a.m.) hora de la Ciudad de Lima, Perú, 
del día 19 de junio de 2025 se declaró legalmente instalada la Asamblea General Ordinaria 
de Asociados de la Unión Panamericana de Taekwondo, y por válidos los acuerdos que en 
esta se adopten para todos los asociados presentes y ausentes”. 

 
 
Punto III. Lectura y Aprobación del Orden del Día. 
 
En desahogo de este punto, el Secretario procedió a dar lectura al Orden del Día contenida en la 
agenda realizada para la celebración de la presente Asamblea, siendo esta la siguiente: 
 

I. Verificación del Quorum. 
II. Instalación de la Junta 
III. Lectura y Aprobación del Orden del Día  
IV. Lectura y en su caso aprobación del Acta de la Asamblea, celebrada el 30 de abril de 2024. 
V. Informe anual de Actividades del Presidente de PATU. 
VI. Informe anual de la Administración de PATU. 
VII. Informe financiero del Ejercicio Fiscal 2024 (Tesorero y Auditor). 
VIII.  Elección del Consejo Directivo de PATU para el periodo 2025 - 2029. 
IX. Anuncio de Resultados y Toma de Protesta 
X. Clausura de la Asamblea. 

Hecho lo anterior se sometió a consideración de la Asamblea, el Orden del Día propuesto, mismo 
que fue aprobado por unanimidad, adoptándose el siguiente Acuerdo: 
 

Acuerdo 2-Ordinaria Asamblea General PATU-2025 
Aprobación Orden del Día.  
“El Consejo Directivo de PATU, aprueba por unanimidad el Orden del Día propuesto para 
la presente Asamblea en los términos presentados por el Secretario.” 
 

Punto IV. Lectura, y en su caso, aprobación del Acta de la Asamblea, celebrada el 30 de abril de 
2024. 

 
El Secretario de la Asamblea, refirió que el acta de la Asamblea General realizada el 30 de abril de 
2024, fue enviada oportunamente a los integrantes de la Asamblea, solicitando su aprobación, por 
lo cual, los asambleístas procedieron a votar, adoptando el acuerdo siguiente: 
 

Acuerdo 3-Ordinaria Asamblea General PATU-2025 
Lectura y en su caso aprobación del Acta de la Asamblea General celebrada el 30 de abril 
de 2024. 
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“La Asamblea General de PATU, aprueba por unanimidad y sin reserva alguna el acta de 
la Asamblea General Ordinaria 2024, celebrada el pasado 30 de abril de 2024.” 
 
 

Punto V. Informe de Actividades del Presidente de PATU. 
 
El Presidente mencionó el trabajo que se ha realizado en PATU, logrando un estrecho trabajo y 
colaboración con WT, siendo reconocida como una de las mejores Uniones Continental, que trabaja 
con transparencias y con finanzas sanas, destacando los eventos realizados durante el periodo, así 
como los resultados obtenidos en los Juegos Olímpicos con 4 medallas de bronce, Paralímpicos con 
7 medallas de las cuales 2 fueron de oro, Mundial Juvenil y Pommsae, señalando su reconocimiento 
a los logros y resultados de los deportistas del área panamericana; asimismo señaló las actividades 
de educación y capacitación que se realiza, las sanas y estrecha relación interinstitucional, 
destacando la consolidación de PATU así como la unidad y cooperación existente en la Unión. 
 
Acto seguido se hizo la presentación de un video que contiene el informe de las actividades más 
trascendentes del Presidente. 
 
Concluido el informe del presidente, los asambleístas manifestaron su conformidad con las 
actividades presentadas y se procedió a la votación por lo cual se adoptó el siguiente: 
 

Acuerdo 4- Asamblea General Ordinaria PATU-2025 
Informe de Actividades del Presidente de PATU 
“El Consejo Directivo de PATU, aprueba por unanimidad y sin reserva alguna el informe 
de actividades del Presidente durante el año 2024 en los términos expuestos.” 

 
 
Punto VI. Informe anual de la Administración de PATU. 
 
En desahogo de este punto de la agenda, el Secretario de PATU, Mario Mandel presentó el reporte 
de las actividades realizada por la Administración 2024, señalando el reconocimiento al trabajo de 
cada una de las áreas que componen la administración, como lo son el área de eventos, jurídica, la 
secretaría, así también señaló las actividades a los comités que están integrados y trabajando, 
refiriendo los logros de la Administración, haciendo especial énfasis a la adecuación a la 
normatividad, como son las modificaciones al Código de Acciones Disciplinarias y Apelaciones, 
Código de Manipulación de Competencias, Política de Salvaguarda, así como en al Estatuto de PATU 
para adecuarlo a las recientes modificaciones realizadas y requeridas por WT. Par finalizar agradeció 
y el apoyo por la gestión que culmina. 
 
Concluida la presentación del Secretario, se puso a consideración del Consejo, el informe 
presentado, adoptándose el siguiente: 
 

Acuerdo 5-Ordinaria Asamblea General PATU-2025 
Informe Anual de la Administración de PATU 
“La Asamblea General de PATU, aprueba por unanimidad y sin reserva alguna el informe 
de las actividades de la Administración de PATU presentado por el Secretario General, 
correspondiente al periodo 2024.” 
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Punto VII. Informe Financiero del Ejercicio Fiscal 2024. 
 
En desahogo de este punto de la agenda, la Tesorera de PATU, Alina Garza realizó la presentación 
de los Estados Financieros de PATU e informe de tesorería 2024, resaltando en finanzas sanas en la 
Unión, trabajando actualmente en números positivos, agradeció el apoyo para la buena gobernanza 
y transparencia recibidos que permiten que las finanzas de PATU sean positivas. 
 
El informe de los Estados Financieros de PATU fue remitido con antelación al Consejo y a los 
Asociados integrantes de la Asamblea. 
 
Concluida la presentación de la Tesorera, se procedió con la exposición del Comisario, Maestro 
Conrado González, quien refirió que los estados financieros cumplen con la normatividad 
internacional contable y al existir unas finanzas sanas, su recomendación es realizar la aprobación 
de los mismos. 
 
Acto seguido, se puso a consideración del Consejo, el Informe de Tesorería, los Estados Financieros 
de PATU, así como la exposición del Comisario, adoptando el Consejo el siguiente: 
 

Acuerdo 6-Ordinaria Asamblea General PATU-2025 
Informe Financiero del Ejercicio Fiscal 2024 
“La Asamblea General de PATU, aprueba por unanimidad y sin reserva alguna el informe 
de la tesorería, así como los Estados Financieros de la Unión Panamericana de Taekwondo 
2024 en los términos expuestos, así como de la exposición del Comisario.” 

 
Posterior a la adopción del acuerdo se determinó dar un receso de 10 minutos, mismo que una vez 
transcurrido, la conducción de la Asamblea fue tomada por el Comité de Elecciones AdHoc, estando 
presentes Alejandro Mansilla Arias y María de Lourdes de Veer, así como con el carácter de 
observador de WT, la Profesora Nelly Ríos, por lo que ellos procedieron a verificar de nueva cuenta 
el quórum, constando la presencia del mismo número de asistentes, con el que se dio cuenta al 
inicio de la reunión, haciendo la aclaración que en términos estatutarios, el presidente no ejerce el 
voto salvo en casos de empate, aunado a lo anterior, se da cuenta que los integrantes de la Comisión 
de Elecciones AdHoc que integran el Consejo tampoco emitirán su voto por lo que el número de 
votos para declarar a un candidato electo será de 45 votos posibles. Hecho lo anterior se continuó 
con el desahogo del siguiente punto del Orden del Día.  
 
Punto VIII. Elección del Consejo Directivo de PATU para el periodo 2025 - 2029. 
 
En desahogo de este punto de la agenda, se procedió a dar la conducción de la Asamblea al Comité 
de Elecciones Ad-Hoc, el cual es presidido por el Licenciado Alejandro Mansilla Arias, quién en uso 
de la voz, señaló los trabajos realizados por dicho Comité en apego al estatuto desde la emisión de 
la documentación de postulación, su revisión y aprobación de candidaturas. 
 
Hecho lo anterior, refirió que los candidatos que cumplieron con los requisitos de elegibilidad para 
ser votados son los siguientes: 
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Cargo a Elegir  Postulantes País  

 
Presidente 

  

 
Juan Manuel López Delgado 

 

 
México 

 
Vicepresidente Sur 

Ricardo Alberto Torres 
 

Argentina 

Alberto Cavalcante Maciel Junior Brasil 

Vicepresidente Norte   
Stephen McNally 

Estados Unidos 

 
Wayne Gordon Mitchell 

 

 
Canadá  

 
Vicepresidente Centro 

 
María Rosario Borello Castillo 

 

 
Guatemala 

Salvador Mario Zavala Jiron Nicaragua 

Vicepresidente Caribe Elvin O Landrau Ramos Puerto Rico 

 
 

Miembro Sur  

 
Rivanaldo Ferreira de Freitas 

 

 
Brasil 

Miembro Norte  Roberto Beltrán Ramonetti México 

Miembro Centro  Armando Vinicio Valdes  
Irias 

Honduras 

Miembro Caribe  Iván Fernández Quiróz 
 

Cuba 
 

 
 
 

Miembro (4) 

Ana Evelin Hernández Quevedo  Bolivia  

Juan Fernando Román Tejeda Perú 

Dennis Berdugo  
 

Costa Rica  

Juan Eduardo Soto Medina Chile 

Auditor Conrado Aníbal González Blumberg 
 

Uruguay 

 
Vocalía Atletas Femenil 

Natália Falavigna Silva 
 

Brasil 

María del Rosario Espinoza Espinoza México  
 

Vocalía Atletas 
Varonil  

 
Rafael Yunier Alba Castillo 

 
Cuba 
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Concluida la lectura de los candidatos elegibles, se dio cuenta con la recepción de un documento 
suscrito por Wayne Gordon Mitchell fechado el 18 de junio de 2025, a través del cual determinó por 
su propia voluntad retirar su postulación a Vicepresidente de la Zona Norte, así como del documento 
suscrito por Natalia Falavigna, en el cual renuncia a su candidatura de Vocalía Atletas Femenil. En 
razón de estas determinaciones, dichos candidaturas no están consideradas para votación. 
 
Acto seguido el Presidente del Comité AdHoc de Elecciones procedió a solicitar la emisión de voto 
de manera libre y secreta a través del sistema, solicitando la selección del candidato de su 
preferencia para cada cargo, procediéndose a la votación correspondiente. 
 
Concluida la votación, se procedió a revisar el cómputo de los votos a fin de verificar el resultado, 
para una vez concluido proceder a declarar a los candidatos electos. 
 
Punto IX. Anuncio de Resultados y Toma de Protesta. 
 
Después de revisar y verificar el resultado de la votación por parte del Comité AdHoc de Elecciones, 
el presidente de dicho Comité AdHoc dio cuenta de los resultados, quedando el Consejo Electo de 
PATU para el periodo 2025 – 2029, integrado de la siguiente forma: 
 

Cargo  Nombre País  

 
Presidente 

  

 
Juan Manuel López Delgado 

 

 
México 

 
Vicepresidente Sur 

 
Ricardo Alberto Torres 

 

 
Argentina 

 
Vicepresidente Norte  

 
Stephen McNally 

 

 
Estados Unidos 

 

 
Vicepresidente Centro 

 
María Rosario Borello Castillo 

 

 
Guatemala 

Vicepresidente Caribe Elvin O Landrau Ramos Puerto Rico  

 
 

Miembro Sur  

 
Rivanaldo Ferreira de Freitas 

 

 
Brasil 

Miembro Norte  Roberto Beltrán Ramonetti México 

Miembro Centro  Armando Vinicio Valdes  
Irias 

Honduras 

Miembro Caribe  Iván Fernández Quiróz 
 

Cuba 
 

 
 

Ana Evelin Hernández Quevedo  Bolivia  
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Miembro (4) 

Juan Fernando Román Tejeda Perú 

Dennis Berdugo  
 

Costa Rica  

Juan Eduardo Soto Medina Chile 

Auditor Conrado Aníbal González Blumberg 
 

Uruguay 

 
Vocalía Atletas Femenil 

María del Rosario Espinoza Espinoza  
México  

 

Vocalía Atletas 
Varonil  

 
Rafael Yunier Alba Castillo 

 
Cuba 

 
En términos de lo establecido por el estatuto de PATU, corresponde, realizar la declaración de la 
Vicepresidenta mujer elevada, por lo que en términos de las votaciones corresponde a Ana Evelin 
Hernández Quevedo dicha designación. 
 
Por su parte en ejercicio de las facultades que el estatuto confiere al Presidente electo, designa en 
este acto a los siguientes integrantes del Consejo: 
 

Secretario General: Mario Mandel Vaisman (CHI) 
Tesorera: Alina Garza Herrera  

 
Reservándose su derecho para con posterioridad realizar las designaciones que quedan pendientes 
para el debido estudio de los perfiles de los posibles integrantes. 
 
Por lo anterior Quedando el Consejo de PATU para el periodo 2025 – 2029 integrado de la siguiente 
forma: 
 

Acuerdo 7- Ordinaria Asamblea PATU-2025  
Elección de Oficiales para integrar el Consejo Directivo de PATU 2025 – 2029.  
“La Asamblea General de Asociados de PATU, después de emitir su voto de manera 
democrática, elige, reconoce y designa a los oficiales que integran el Consejo 
Directivo de PATU para el periodo 2025 – 2029, conforme a lo siguiente: 
 
Presidente: Juan Manuel López Delgado (MEX) 
Vicepresidente para Norte América: Stephen McNally (USA) 
Vicepresidente para América Central: María Rosario Borello Castillo (GUAT) 
Vicepresidente para el Caribe: Elvin Landrau (PUR) 
Vicepresidente para Sudamérica: Ricardo Alberto Torres (ARG) 
Vicepresidenta Elevada: Ana Evelin Hernández Quevedo (BOL), electa como 
Miembro del Consejo pero en términos Estatutarios pasa a ocupar dicho cargo. 
Miembro del Consejo para Norte América: Roberto Beltrán Ramonetti (MEX) 
Miembro del Consejo para Centroamérica: Armando Vinicio Valdes  
Irias (HON) 
Miembro del Consejo para el Caribe: Iván Fernández Quiróz (CUB) 
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Miembro del Consejo para Sudamérica: Rivanaldo Ferreira de Freitas 
 (BRA) 
Miembro del Consejo sin territorio: Juan Fernando Román Tejeda (PE). 
Miembro del Consejo sin territorio: Dennis Berdugo (CR) 
Miembro del Consejo sin territorio: Juan Eduardo Soto Medina (CHIL)  
Auditor: Conrado Anibal Gonzalez Blumberg (URU) 
Vocalía Atletas Femenil: María del Rosario Espinoza Espinoza (MEX) 
Vocalía Atletas Varonil: Rafael Yunier Alba Castillo  
 
Miembros Asignados: 
Secretario General: Mario Mandel Vaisman (CHI) 
Tesorera: Alina Garza Herrera 
 
La asamblea autoriza que el resto de las designaciones pendientes para integrar el Consejo 
que corresponde realizar al Presidente, sean realizadas con posterioridad para el debido 
estudio de los perfiles de los posibles integrantes.” 

 
El Presidente del Comité AdHoc, tomó protesta a los oficiales del Consejo Directivo de PATU para el 
periodo 2025 – 2029, quienes protestaron cumplir y hacer cumplir el estatuto de WT, el Estatuto de 
PATU y demás normatividad aplicable, así como velar por el desarrollo del taekwondo en el 
continente. Acto seguido la Asamblea por unanimidad de sus miembros adoptó el siguiente: 
 

Acuerdo 8- ASAMBLEA ELECTIVA PATU-2025 
Toma de Protesta al Consejo Directivo de PATU 2025 – 2029.  
“La Asamblea General de Asociados de PATU, tomó conocimiento de la protesta de los 
oficiales del Consejo Directivo de PATU para el periodo 2025 – 2029, por lo cual se oficializa 
su designación y con ello, dan inicio a sus funciones de oficiales.” 

 
Punto X. Clausura  
 
En vista que todos los Puntos contenidos en el Orden del Día fueron desahogados y no habiendo 
otro asunto que tratar, el Presidente de PATU agradeció nuevamente la presencia de los asistentes 
y procedió a la formal clausura de la Asamblea General Ordinaria de PATU 2025, a las trece horas 
con diez minutos (13:10 p.m.) hora de la Ciudad de Lima, Perú del día jueves 19 de junio del dos 
mil veinticinco, levantándose la presente acta la cual es firmada por Presidente y Secretario para su 
debida constancia, así como los asistentes que así lo solicitaron. 

 
______________________________ 

LAE. Juan Manuel López Delgado  
Presidente de PATU 

 
______________________________ 

C. Mario Mandel Vaisman  
Secretario General de PATU 

 
_________________________ 
Lic. Alejandro Mansilla Arias 

Presidente Comité Elecciones AdHoc 
  

 
___________________________ 

María de Lourdes de Veer 
Secretaría Comité Elecciones AdHoc 
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